
CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No STICC-ü)oo1-2024 /

Nosotros, ,AIME REINALDO TURCIOS OREAMUÍIO, mayor de edad, casado, hondureño,Licenc¡ado y de

este dom¡c¡lio, portador del 0Nl 0801-1975-2:¡6&t, actuando en su condic¡ón de SECRETARIO DE ESTADO

POR TTY EN LOS DESPACHOS OE TNANSPAREfi¡CIA Y 1UCHA COTYÍRA TA CORRUPCIóN, nombrado med¡ante

Acuerdo Número 399-2022 de f¿cha 03 de agosto de 2022, con facultades sufic¡entes para susÍibir este

t¡po de contratos, qu¡en en adelante se denominará "l.A SECRETARÍA DE TRANSPARENCTA y TUCHA

COf{TRA tA CORRUPCIóN", por una partei y por la otra KENIA YOANA MENDOZA ESTRADA mayor de

edad, soltera, hondureña, Máster en Finanzas y de este dom¡c¡lio, portadora del DNt 0703-1975-02E68,,

actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos

convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profes¡onales que estará regido por las cláusulas
siguientes:

CIAUSUI.A PRIMERA: NATUMI.EZA DE tos sERvIcIos. "I,A SEcREfARfA DE TRAf{SPARENCIA Y tUcHA
CONTRA 1A CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con "Et COf{TRATADO" y de conformidad al
perf¡|, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cipio del

Distrito Central.

cLausuLA SEGUfi,rpa: DEscRtpctóN DE tos sERvtctos. "Et coNTRATADO,, deberá: 1. Real¡zar anális¡s de
presupuesto y POA, en observancla el PIan de Adqu¡siciones prev¡o a la autor¡zación de procesos de

compras. 2. Real¡zar análisis de informes admin¡strativos. 3. Rev¡sar informes de presupuesto de los

Recursos Materiales. 4. Anál¡sis y monitoreo de recursos materiales en coord¡nación con la subgerencia de
Recursos Mater¡ales y Serv¡c¡os Generales para verif¡car ex¡stencia de recursos materiales. 5. Aná¡¡sis y
mon¡toreo de ex¡stenc¡as de b¡enes junto a la lefatura de B¡enes Nac¡onales 6, Asesorar a super¡ores sobre
las d¡sponibil¡dades presupuestarias. 7. Recib¡r documentac¡ón de ingreso a la Gerenc¡a Admin¡strat¡va.8.
Atender los ped¡dos de mater¡al para cubr¡r las necesidades de la dependencia. 9. part¡cipar en la

elaboración del anteproyecto de presupuesto. 10. Realizar las funciones af¡nes que se asignen. 11. Revis¡ón,

mon¡toreo, control de asignación y descargo de la totalidad de bienes muebles y firma de actas de descargo
y correspondencia ¡nterna, para brindar as¡stencia en la unidad de bienes nacionales.

CIAUSULA TERCERA; "E[ CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Oespachos

de Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupc¡ón, en el cumplimiento de las func¡ones detalladas en el
presente contrato, como "ANALIsfA ADMINIÍRATIVO ll?y estará bajo la coordina€ión y supervis¡ón de la
Gerencia Admin¡strativa.

cLausuta CUARTA: vlcEftclA DEt CONTRATO. "Et CONTRATADO" prestará sus serv¡cios profesionales a

partir det TRES (03) DE ENERO At TREtfyfA (301 DE JUNTO /DE[ Año Dos MtL vEtNTtcuATRo (2024],.
siempre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula
novena de este Contrato.

CLÁUSUI.A OUINTA: MONTO DEL CONTRATO: ''tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA I.A

CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a ,.Et CONTRATADO,, la cantidad de CIENTO
OCHENTA Y clNco Mlt clENTo vEtNTE LEMP|RAS ExAcros (t .t8s,12o.oo),correspondientes a los meses
de enero proporcional y febrero a jun¡o completos; en base al salar¡o mensual de TREINTA y UN Mlt
DosclENTos LEMPIRAS ExAcfos (t.31,20{r.00}r El gasto que se or¡gina por este concepto se imputará a la
sigu¡ente Estructura Presupuestar¡a: Gerenc¡a 01, Unidad Ejecutora: OO2, programa: 01, Subprograma: 0O,
Proy: (x)O, Act/Obra:002, Objeto del Gastor 12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a,.EL
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CoNTRATADo" se le hará las deducciones legales, por mandato jud¡cial y las que .Et CoNTRATADo.
autorice. "El coI{rRAfADd' tiene derecho al pago de Decimocuarto y Dec¡motercer mes de salario
proporc¡onal al tiempo trabajado. ,

ctAusutA sExfA: ,oRI{ADA DE TRABAJo. 'EL corrRATADo" queda obligado a cumplir con la jornada
ord¡nar¡a de trabajo para esta secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de og:00 a.m. y salida
04:00 p,m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, s¡n que dicho
tiempo cause efecto presupuestario.

cLausuta sÉpnMA: ctÁusuLA Dt INTEGRTDAD. Las partes, en cumplim¡ento a lo establec¡do en er
Artfculo 7 de la Ley de transparencia y Acceso a la lnformación Prlblica (LTAIP), y con la conv¡cc¡ón de que
evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparencia,
equ¡dad y rend¡ción de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el
más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEAlrAD coNfRAcruAt, EeutDAD, Tot ERANCIA, lMpaRctAuDAD y DtscREctóN coN rA
INFORMACIóÍ{ CONFIDENCIAT QUE MA EJAMOS, ABSTENIE!{DONOS OE DAR DECTARACIONES PÚBTICAS
SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicác¡ón de los princ¡pios fundamentales bejo los
cuales se riSen los procesos de conÍatación y adqu¡s¡c¡ones públ¡cas establecidos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libie competencia. 3. que durante la ejecución del
Contrato n¡nguna persona que actúe deb¡dámente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que
n¡ngún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autor¡zado o no, real¡zará: al práct¡cas corrupt¡vas:
entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente,
cualqu¡er cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acc¡ones de la otra parte; b) PÉct¡cas Colusorias: entend¡endo
éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos
o más partes o entre una de las partes y propósito ¡nadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma ¡napropiada
las acciones de le otra parte. 4. Revisar y verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratac¡ón o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue deb¡damente revisada
y ver¡f¡cada, por lo que ambas partes asumen y asum¡rán la responsabil¡dad por el sumin¡stro de
¡nformación ¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato.5.
Mantener la deb¡da conf¡dencialidad sobre toda la informac¡ón a que se tengan acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
dist¡ntos. 6. Acepter las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el lncumplim¡ento de
alguno de los compromisos de esta cláusula por el rribunal competente, y s¡n perju¡cio de la
responsab¡lidad c¡v¡l o penal en la que se ¡ncura. 7. D€nunc¡ar en forma oportuna ante las autor¡dades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsabilidad civil
y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así
como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los
enunc¡ados de esta cláusula dará lugar. a) De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la inhab¡l¡tación que
pudieren deducfrsele. ¡¡. A la apl¡các¡ón altrabajadot ejecut¡vo, representante, soc¡o, asociado o apoderado
que haya incumpl¡do esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinar¡as derivadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: ¡. A la eliminac¡ón
definit¡va del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunc¡aron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser



suieto de eleg¡b¡lidad futurd en procesos de contratac¡ón. ¡¡. A la apl¡cación al empleado o funcionario
¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Códlgo de Conducta Etlca del Serv¡dor Públlco, s¡n

perju¡c¡o de ex¡g¡r la responsabilidad adm¡n¡str¿tiva, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del

anter¡or, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,
baio el entendido que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, f¡rmado voluntariamente para

constancia.

CIAUSULA OCÍAVA: Et cONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplim¡ento de alguna de sus obl¡gac¡ones contractuales, da[á

derecho a 'tA SECRETARIA DE TRANSPAREI{C|A y LUCHA CONTRA tA CORRUPC|óN" para in¡ciar tos

procesos d¡sc¡plin3rios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales
pueden ser calif¡cadas desde leve a grave. La aplicación de med¡das disciplinarias en caso de cometerse

alguna falta, será las s¡gu¡entes: la amonestación verbal o escr¡ta, suspen5¡ón del trabaio s¡n goce de sueldo
y la rescisión delcontrato, atendiendo la gravedad de la m¡srña.

cLAUsutA NovENA: RESOLUCIÓN DE CoNfRATo. Este contrato podrá resolverse por las sigu¡entes causas

y s¡n n¡nguna responsab¡l¡dad para "LA SECREIARÍA DE TRANSPAREI{C|A y LUCHA COI{TRA [A
CORRUPCIóN": 1l El mutuo consent¡miento de las partes; 2) Por muerte de ',Et CONTRATADO. o

incapacidad fís¡ca o mental de la misma, que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del Contrato; 3) Por

incumpl¡m¡ento de "Et CONTRAfADO" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRAÍADO,, sea

condenada por los ¡uzgados o tribunales con privac¡ón de su l¡bertad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6! cuando el titular de "SECRETARfA DE TRAI{SPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN " p¡erda la conf¡anza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7)
Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave negligenc¡a
que ponSa en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas;81Todo acto ¡nmoral o del¡ctuoso que,,EL

CONTRATADO" cometa en el establec¡m¡ento o lugar donde presta sus servicios profesionales cuando sea

deb¡damente comprobado ante la autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter
reservado en perjuic¡o de "SECRETARIA DE TRAÍ{SPARENCTA y TUCHA CONTRA tA CORRUPC|óN"; lol La

inhab¡lidad, negligencia o ineficiencia man¡f¡esta de "Et CONTRATADO" que haga ¡mposible el

cumpl¡m¡ento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del contrato acordado por las partes; 121 Por

decisión un¡lateral de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentar¡as.

ctausuLA DÉcrMA: TTMPoRAUDAD EN LA PRESfAOóN DEI SERVICIO: Las partes contratantes expresan:
que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente

a lo expresamente pactado en el m¡smo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato de Personal no permanente

no acarreará permanencia en la inst¡tución.

clÁusut-a DEoMA pRTMERA: ExctuslvtDAD y CONFtDENctAUDAD: ,,Et CONTRATADo" se compromete a

prestar sus servicios profesionales, bajo la exclus¡vidad total para la lnstituc¡ón, para quien se reserya la

estricta confidenc¡alidad de las Iabores que desempeña. La contravención de esta c¡áusula, es entendido
que se considera causa suficiente para rescindir el contrato,

ctÁusutA DÉclMo SEGUNDA: CoNTROVERSIAS. El presente Contrato de Servicios Profes¡onales está

sujeto al Derecho Administrativo. Para dir¡mir las controvers¡as que surjan de la aplicación de este contrato,
las partes procurarán en pr¡mera ¡nstanc¡a acuerdos conciliatorios, agotada d¡cha ¡nstanc¡a se someterán

(



exclus¡vamente a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y Tr¡bunales de lo Contencioso-Administrativo
competentes.

clÁusutA DÉctMo TERCERA: LEyEs ApUcABtEs. Lo no pactado en el presente contrato se reSirá por las
disposiciones del Derecho Adm¡n¡strat¡vo.

clÁusutA DÉctMo CUARTA: ACEPTAOó DE CONOIC|O[{E5. Ambas partes aceptan los términos del
presente Contrato, compromet¡éndose alfiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente contrato en la c¡udad de Tegucigalpa, Munic¡pio del oistr¡to Central, a ¡os
tres (03) días del mesdeenero del año dos m¡lve¡nt¡cuatrc (20241.,/

I
,aime Re¡naldo Turcios Oream

Secretar¡o de Estado por

,1!

Kenia Estrade /'

Contratado

,l



CONTRATO DE PERSONAT NO PERMANENTE No. STTCC-OOOOA-aO24

CTAUSUTA PRIMERA: NATURATEZA DE LOS SERVICIOS. ''TA SECRETARIE O¡ TREUSPINENCIA Y LUCHA

CONTRA l-A CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con'Et CONTRATADO" y de conformidad al

perfil, se requ¡ere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

D¡str¡to Centra l.

CTAUSUTA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupc¡ón, en el cumpl¡m¡ento de las funciones

detalladas en el presente contrato, como "CONSERJE 1", y estará bajo la coordinac¡ón y Supervisión del

Secretario de Estado.

CLÁUSUtA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL CONTRATADO" prestará sus servic¡os profesionales

a partir det TRES (03) DE ENERO At VETNTTNUEVE (291 DE FEBRERO DEt AÑO DOS MtL VETNTTCUATRO

(2024),'siempre ycuando no se dé por term¡nado anticipadamente por las causas establecidas en la

cláusula novena de este contrato.

cL(UsuTA QUINTA: MoNTO DEL coNTRATo: "I.A SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA

LA CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" Ia cantidad de

VEINTINUEVE MIL CIENTO NUEVE IEMPIRAS CON 14l100'(1.29,109.14)i correspondientes a los meses

@

Nosotros, JAIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO, mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado y de

este dom¡c¡l¡o, portador del DNI 0801-1975-23583, actuando en su condición de SECRETARIO DE

ESfADO POR LEY EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA TA CORRUPCIÓN,

nombrado mediante Acuerdo Número 399-2022 de fecha 03 de agosto de 2022, con facultades

suf¡cientes para suscr¡bir este t¡po de contratos, quien en adelante se denominará "tA SECRETARÍA DE

TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN", por una parte; y por la otra ALEJANDRA UZETH

VARETA FERNANDEZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Bachiller en Tácnico en lnformática y de este

domic¡lio, portadora del DNI 0801-1999-O7203; actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo

se denominará "Et CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios

Profesionales que estará regido por las cláusulas siguientes:

cL(usutA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE tOS SERVICIOS. "Et CONTRATADO" deberá: 1. Asear las of¡cinas

y áreas asignadas, antes del ingreso de los funcionarios y velar que se mantengan en condiciones

óptimas. 2. Mantener los baños y lavamanos en perfectas cond¡ciones de aseo y limp¡eza. 3. Solic¡tud de

papelerfa para baños.4. Clasif¡car la basura, empacando desechos orgánicos, papeles y materiales

sólldos en bolsas separadas.5. Mantener limpios los muebles, enseres, ventanas, vidrios, cortinas,

paredes y todo elemento accesorio del área de las oficinas. 6. Velar por la buena presentación de las

oficinas y áreas comunes. 7. Realizar el buen uso de los insumos a su cargo. 8. Llenar formatos de aseo y

limpieza periódicamente. 9- Erindar el servicio de aseo y limpieza en las instalaciones de la Secretaría,

tanto en la parte interior de esta, como en la parte exter¡or. 10. Func¡ones afines as¡gnadas por el jefe

lnmediato.
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de enero proporcional y febrero completo, en base al salario mensual de QUINCE Mlt CINCUENTA y SEIS

LEMPIRAS coN 45/100 {t.15,055.45). El gasto que se origina por este concepto se imputará a la

sigu¡ente Estructura Presupuestar¡a: Gerencia 01, unidad E¡ecutora:001, programa:01, subprograma:
00, Proy:0fi), Act/Obra:001, Obieto del Gasto: 12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a ,.EL

coNTRAfADo" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que "EL co¡¡TRATADo"
autorice. "EL CONTRATADo" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Decimotercer mes de salario
proporcional al tiempo trabajado.

cL{usutÁ sExrA: JoRNADA DE TRABAJO. 'Et CONTRATADO" queda obl¡gado a cumplir con la jornada
ordinaria de trabajo para esta secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 0g:00 a.m. y
salida 04:00 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que
dicho tiempo cause efecto presupuestario.

CIáUSUTA SEPTIMA: CTAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la ley de Transparencla y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP), y con la convicción de
que ev¡tando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD coNTRAcruAL EeutDAD, ToLERANC|A, tMpARctALtDAD y
DISCRECIÓN CON I.A INFORMACIÓN CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECTARACIONES PI1BLICAS SOBRE tA MISMA.2. Asumir una estricta observanc¡a y aplicac¡ón de los
principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptlvas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar d¡recta o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de
la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sug¡eran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propós¡to inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.4.
Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este contrato, la información ¡ntercambiada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas
partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información ¡nconsistente, imprecisa o
que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5, Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la ¡nformación a que se tengan acceso por razón del contrato, y no proporcionarla ni
divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las
consecuenc¡as a que hubiera lugar, en caso de declararse el ¡ncumplimiento de alguno de los
compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o
penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades correspondientes



cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados,
del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabil¡dad civil y/o penal.
Lo anterior se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como
a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. EI incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar. a) De parte del Contratista o Consultor: l. A la inhabilitación que
pudieren deducírsele. ¡1. A la apl¡cac¡ón al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o
apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante:
i. A la eliminación definitiva del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que
pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al
efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. il. A la aplicación al
empleado o func¡onario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética
del Serv¡dor Público, sin perjuicio de exig¡r la responsab¡l¡dad administrativa, c¡vil y/o penal a las que

hubiera lugar. En fe del anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en
el presente documento, bajo el entend¡do que esta Declaración forma parte integral del Contrato,
fi rmado voluntariamente para constancia.

Ct AUSUIA OCrAVA: EL CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones
emanados en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones
CONtTACtUAIES, dArá dErEChO A "TA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA TA

CORRUPCIÓN" para iniciar los procesos disciplinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de
la causa o de la falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas
disciplinarias en caso dé cometerse alguna falta, será las siguientes: la amonestación verbal o escrita,
suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

cL,4USU NOVENA: RESOIUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes
CAUSAS Y SiN NiNgUNA TESPONSAbiIidAd PArA "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA I.A
CORRUPCIÓN": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) por muerte de ,,EL CONTRATADO,, o
incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; 3) por

incumpl¡miento de "Et CONTRATADO" de las obligac¡ones contraÍdas;4) Cuando.,EL CONTRATADO,, sea

condenada por los juzgados o tr¡bunales con privación de su libertad por delitos cometldos; 5) Por caso
fortuito o fuerza mayor; 6) cuando el t¡tular de "SECRETARÍA DE TRANSPARENC|A y LUCHA CONTRA tA
CORRUPCIÓN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus serv¡c¡os profesionales;
7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,
¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave
negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o
delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta sus servicios
profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competentei 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuic¡o de "SECRETARIA DE fRANspARENcIA y LUCHA
coNTRA tA coRRUPclÓN"; 10) La inhabilidad, negligenc¡a o ineficiencia man¡fiesta de ..EL

COi.IIRATADO" que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; 111 Por venc¡m¡ento del plazo del
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contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o
reglamentarias.

CU(USU DECIMA: TEMPORALIDAD EN l.A PRESTACTÓN DEL SERV|C|O: Las partes contratantes
expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará
exclusivamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un contrato de
Personal no permanente no acarreará permanencia en la instituc¡ón.

CIÁUSUIA DECIMA PRIMERA: EXCLUSIVIDAD Y CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATADO" se
compromete a prestar sus servicios profes¡onales, bajo la exclusividad tota I para la lnst¡tución, para
qu¡en se reserva la estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta
cláusula, es entendido que se considera causa sufic¡ente para rescindir el contrato.

cláusulJq DÉclMo SEGUNDAT CONTROVERSIAS. El presente Contrato de servicios profes¡onates está
sujeto al Derecho Administrativo. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos conc¡liatorios, agotada d¡cha instancia se
someterán exclus¡vamente a la jur¡sd¡cc¡ón de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo competentes.

cLÁusutA DÉclMo TERCERA: LEYES AP|"ICABLES. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por
las disposiciones del Derecho Administrativo.

CI.AUSUI"A DECIMO CUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan los términos del
presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual f¡rman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central, a

los tres (03)'días del mes de enero del año dos m¡lveinticuatro (2024).

Ja¡me Re¡naldo Turc¡os Oreamu

Secretario de Estado por Leí
Alejandra L¡zeth Varela Fernadez

Contratado
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CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No. STLCC-00011-2024 r

Nosotros, JAIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO, mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado y de
este domicilio, portador del DNI 0801-1975-23683, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

POR tEY EN tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, nombrado
mediante Acuerdo Número 399-2022 de fecha 03 de agosto de 2022, con facultades suficientes para

suscribir este tipo de contratos, quien en adelante se denominará "l.A SECRETARíA DE TRANSPARENCIA

Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN", por una parte; y por la otra FtDEt ANTONTO pEREz BAeUEDANO¡
mayor de edad, soltero, hondureño y de este domicilio, portador del DNI 0803-1989-00480; actuando en
su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en
celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que estará regido por las cláusulas siguientes:

ctÁusutA PRTMERA: NATURAIEZA DE tos sERvrctos. "LA sEcRETARIA DE TRANspARENctA y LUcHA
CONTRA LA CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al
perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del
Distrito Central.

CLAUSUIá SEGUNDA: DESCRtpTCtÓru Oe tOS SERV|C|OS. ,,EL CONTRATADO,, deberá: 1. Conducir con
seguridad el vehículo asignado a la Secretaría de Estado. 2. Mantener el debido cuidado del vehículo. 3.

Reportar a la Sub-Gerencia de Recursos Materiales cualquier falla o reparación que necesite el vehículo.
4. Llevar una bitácora de kilometraje del vehículo o motocicleta. 5. Vigilar terrenos, edificios, maquinarias,
equipo de trabajo, mercaderÍas y mater¡ales pertenecientes al estado. 6. Hacer recorridos por dentro y
fuera del edificio, plantel y otros lugares que vigila. 7. Realizar marcas en el reloj especial, a intervalos de
tiempo previamente establecidos, con el propósito de registrar la labor de vigilancia efectuada. 8. Registrar
las anormalidades ocurridas durante el turno a su cargo. 9. Llevar control de las personas y vehículos, que
entran y salen del área que le corresponde vigilar. 10. otras asignaciones relacionadas con su puesto y que
le sean requeridas por su jefe inmediato.

CIAUSULA TERCERA: "E[ CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los
Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas
en el presente contrato, como "CONSERJE ll".'y estará bajo la Coordinación y Supervisión del Secretario de
Estado.

ct-AusuLA cuanrn: VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL CONTRATADO" prestará sus servicios profesionales
A PArt¡r de| TRES (03) DE ENERO AL VEINT¡NUEVE (29) DE FEBRERO DEL AÑo Dos MIt VEINTICUATRo

l2024l, siempre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establecidas en la
cláusula novena de este Contrato.

clÁusutA QUINTA: MoNTo DEt coNTRATo: "t-A sEcRETARIA DE TRANspARENctA y rucHA coNTRA
tA CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cantidad de TRETNTA y
DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS 67lLOO'1L.32,866.67h correspondientes a los meses
de enero proporcional y febrero completo, en base al salario mensual de DIECISIETE Mlt IEMPIRAS
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EXACTOS (t.17,000.00|: El gasto que se origina por este concepto se imputará a la siguiente Estructura
Presupuestaria: Gerencia 01,'Unidad E¡ecutora: 001, Programa: 01, Subprograma: 00, proy: 0(X),
Act/Obra:001Íobjeto del Gasto: t2Loo, Fuente: 11."De la remuneración mensuala .,EL CoNTRATADo.
se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que "EL CONTRATADO,, autorice. .,EL

CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Decimotercer mes de salario proporcional al
tiempo trabajado.

C¡-AuSuu Srxra: JoRNADA DE TRABAJo. "EL CoNTRATADo" queda obligado a cumplir con la jornada
ordinaria de trabajo para esta Secretaría de Estado, de lunes a viernes, con entrada de Og:00 a.m. y salida
04:o0 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho
tiempo cause efecto presupuestario.

ctÁusuu sÉprlun: cLAUsUtA DE INTEGRIDAD. Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la tnformación púbtica (LTAIpl, y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asícomo los
valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAL, EQU|DAD, TOLERANCTA, IMPARC|AUDAD y
DISCRECIÓN CON tA INFORMACIÓU COrur¡OENCIAt QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DEcIARAc¡oNEs PÚBtlcAs soBRE LA M¡SMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.
3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará:
aI Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) prácticas

Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un
acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información
que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos
manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información incons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información
a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos. 5. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante
las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
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responsab¡lidad c¡vil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o
Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El

¡ncumplim¡ento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula dará lugar. a) De parte del Contratista o
Consultor: i, A la inhab¡l¡tación que pud¡eren deducírsele. ll. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo,
representante, socio, asociado o apoderado que haya ¡ncump¡¡do esta Cláusula, de las sanc¡ones o
medidas discipl¡narias derivadas del régimen laboral ¡ en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b| De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultory a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la iregularidad de su Registro de
Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de
contratación. ll. A la apl¡cación al empleado o funcionar¡o infractot de las sanciones que correspondan
según el Códlgo de Conducta Etlca del §ervldor Público, sin perjuicio de ex¡g¡r la responsab¡lidad
adm¡n¡strativa, c¡v¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las partes man¡fiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, f¡rmado voluntariamente para constancia.

CL,ÁUSULA OCfAVA: Et CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones
emanados en el presente contrato, por ende, el incumpl¡miento de alguna de sus obligac¡ones
CONITACIUAIES, dArá dErCChO A "tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA TA CORRUPCIÓN'
para ¡n¡ciar los procesos disciplinar¡os y las sanc¡ones que procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser calif¡cadas desde leve a grave. La apl¡cación de medidas discipl¡nar¡as en caso
de cometerse alguna falta, será las s¡guientes: la amonestación verbal o escr¡ta, suspens¡ón del trabajo sin
goce de sueldo y la rescisión del contrato, atend¡endo la gravedad de la misma.

CLAUSUIA NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este contrato podrá resolverse por las siguientes
causas y sin n¡nguna responsab¡lidad para 'tA SECRETARIA DE TRANSPaRENCIA y TUCHA CONTRA tA
CORRUPCIÓN": 1) El mutuo consentim¡ento de las partes; 2t por muerte de ,,Et CONTRATADO,, o
incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 3) por

¡ncumpl¡miento de "Et CONTRATADO" de las obligaciones contraídas;4! Cuando,,EL CONTRATADO,, sea

condenada por los juzgados o tribunales con privación de su l¡bertad por delitos comet¡dos; 5) Por caso

foñu¡to o fuerza mayor; 6l Cuáñdo el titular de "SECRETARIA DE TRANSPARENCTA y TUCHA CONTRA tA
CORRUPCIÓN " p¡erda la confianza en "Et CONTRATAOO" en la prestac¡ón de sus servic¡os profes¡onales;

7l Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,
¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grdve

negl¡genc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; 8| Todo acto inmoral o
del¡ctuoso qUe "EL CONTRATADO" cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta sus serv¡c¡os
profes¡onales cuando sea deb¡damente comprobado ante la autoridad competente;91 Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reseryado en perju¡cio de ',SECRETARfA DE TRANSPARENCIA y TUCHA

CONTRA tA CORRUPCTÓN"; lol La ¡nhabilidad, negligenc¡a o ¡nef¡cienc¡a man¡fiesta de ,,EL CONTRATADO',
que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; 11¡ Por venc¡miento del pla2o del contrato acordado
por las partes; 12| Por decisión unllateral de Ias partes; 131 Otras causales legales o reglamentarias.
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